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F u r te  ofieia lc

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto dictando reglas para la apli^ 

cación de la ley de Libertad condicionaL 
Página 71.

Otro autorimndo al Ministro de este Depar
tamento para contratar^ mediante subas
ta pública^ por tiempo de cuatro años y el 
suministro de víveres para los reclusos en 
las Prisiones Central de San Miguel de 
los Reyes, de Valenciay Celular de la mis
ma ciudad y sus respectivas enfermerías. 
Página 74,

ilin iaterid  de H<:iCÍ6oda:

Real decreto aprobando el pliego de condi
ciones pora contratar en concurso público 
y por término de cuatro añoSy el suminis
tro de frascos de hierro para envasar el 
azogue procedente de las minas de Alma
dén (Ciudad RealK—Páginas 74 á 77.

Ministerio de Gracia y  io stic ia :

Rml orden jubilando á D. Juan García de 
la Torre, Registrador de la Propiedad del 
NortCy de Madrid.—Página 77.

M inisterio de ia  Gi<erra^

R eal orden circular disponiendo queden 
anulados por haber sufrido extravio los 
documentos que se indican, pertenecientes 
á los individuos que se mencionan.—Pá
gina 77.

líinilterio de Instrurí-iéu Púi lira j
Real Q^den declarando que los alumnos que 

empezaron sus estudios por los antiguos 
planes de 1903 y i912y puedan continuar 
la Carrera mercantil con arreglo al plan 
de estudios por el que la comenzaron.— 
Página 77.

M inisterio de

Real orden disponiendo se inserte en este 
periódico oficial la relación de los servi

cios prestados por la Guardia Civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el 
mes de Febrero del año actual.—Pági
na 77.

Otra disponiendo se distribuya en la forma 
que se indica el crédito de tres millones de 
pesetas, concedido por Real decreto de 30 
de Marzo próximo pasado —Páginas 77
y 78.

Adm m istracíéíi Contra!:
E s t a d o .—Subsecretaría.—Sección d e  Co

mercio.— Co?̂ ce(î e?̂ do el Regium Exe
quátur dios Cónsules y Vicecónsules del 
extranjero que se ínencionan. -Página 78.

Asuntos contenciosos.—Anunciando el fa- 
llecimiento en el extranjero délos subditos 
españoles que se mencionan.—Página 78.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenáción general de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue^ 
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificado en 
el día de ayer.—Página 79.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado. — Resolviendo el expediente in
coado en solicitud de que se declare exen
to del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas al Hospital de San Bdr- 
tolmnéy de la ciudad de Tarifa.—Pági
na 79.

I n s t r u c c i ó n  Pública.— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.— Declaran 
do anulada la diligencia de cese extendi
da en el titulo de 1.250 pesetas de don 
Desiderio Alonsóy funcionario cesante de 
las Secciones Administrativas, y ordenan
do á la Sección de Gerona diligencie en 
forma el titulo de 1.500 pesetas de referi
do señor.—Página 80.

Admitiendo á D.^ Matilde Ramos, Auxiliar 
de la Normal de Murciay la renuncia de 
la Auxiliaría de Garavaca.—Página 80.

Idem á D.^ María Asunción Robert, Profe
sora interina de la Normal de Santander, 
la renuncia de la Escuela de Barrio de 
Abajo—Página 80.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal y asuntos genera
les.—Disponiendo que el Ayudante segun
do D. Aurelio Arnal Ramírez preste sus 
servicios en el Canal de Aragón y Cata
luña.—Página 80.

Caminos vecinales.—Declarando de utili
dad pública el camino vecinal de Ceni
cientos (Madrid) á Pelahustán (Toledo). 
Página 80.

Concediendo á los Ayuntamientos que se 
mencionan los anticipos que se expresan 
para construcción de los caminos vecina
les que se indican.—Página 80.

Escuela especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y VaQYtos.— Anunciando 
hallarse vacante una plaza de Profesor. 
Página 80.

i."̂ — B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  O m -
TKAL M b TEOROLÓGIOO.-Sü BASTAS —• ÁD- 
MINISTRACIÓN P r OVINOí A L .A D M I N I S 
TRACIÓN M u n ic ip a l . — A n u n c io s  o f í - 
CIALES DEL Banco de España (Madrid y  
Cáceres), Sociedad La Emeritense, Junta 
administradora de la Bolsa de Madrid, 
Sociedad del tranvía de Estaciones y Mer
cados de Madrid y Compañía de los fe
rrocarriles estratégicos y secundarios de 
A íicaw íe .— S a n t o r a l . —  E sp e c t á c u l o b .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o »
TIOOS DE

G u e r r a . —  Estado de los documentos que 
se anulan por haber sufrido extravio, 
pertenecientes á los individuos que se men
cionan.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Estado de las nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos en las 
provincias de España durante el mes de 
Enero del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídem ídem 
durante él mes de Enero del corriente año„

F o m e n t o .— Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes.—Relación de los 
servicios prestados por la Guardia Civil 
en la custodia de la riqueza forestal du-, 
rm te el mes de Febrero del año actual.
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PARTE OFICIAL

P R E SIE SC IA  Wl OOSSEJ© OE M IIIST R9S

é, M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.J, 
6. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
/  B S . AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia*

IIL̂ ISTEIIIO DE GMílA Y JÜSTICÍI

EXPOSICION
SEÑOR: La ley de 23 de Julio de 1914, 

que incorporó la libertad condicional á 
nuestras instituciones jurídico-peniten- 
cíarias, viene aplicándose con toda am
plitud y con resultados que pueden repu
tarse ya francamente satisfactorios.

Como institución nueva en España ha 
suscitado su adaptación dudas y proble
mas que el saber de mis antecesores y el 
celo de la Comisión Asesora Central han 
acudido á solventar en cada caso, median
te Reales decretos sometidos á V. M. y las 
oportunas Reales órdenes é Instrucciones 
dictadas para regular el desenvolvimien
to del servicio. Pero todavía se requiere 
como apremio, á juicio del que suscribe, 
esclarecer algo fundamental que afecta á 
la entraña de la Ley poniendo en peligro 
su ñel interpretación y su exacto cumpli
miento; tal es la concurrencia en prove
cho de una misma persona del indulto 
motivado por su buena conducta y de la 
libertad condicional.

Cualquiera que sea la naturaleza jurí
dica de la gracia de indulto, ya se consi
dere que cambia de modo substancial la 
pena ó que la reduce simplemente, su 
eficacia consiste en dispensar al reo de 
toda ó parte de la condena, de extinguir
la día por día bajo la inñuencia de un se
vero régimen penitenciario.

La libertad condicional, por el contra
rio, descansa, como base primordial, en 
el supuesto de un régimen disciplinario, 
verdadero tratamiento moral, que com
prueba diariamente la conducta del pe
nado, puesta la mira en su reforma y co
rrección. Por eso se ha dicho de ella que 
es el «coronamiento del sistema progre
sivo penitenciarios.

Bien claramente aparece este requisito 
esencial en el texto de nuestra Ley, cuan
do exige para toda concesión «que los 
penados se encuentren en el cuarto pe
ríodo de su condena y que hayan extin
guido las tros cuartas partes de ellsob 
dando «pruebas evidentes de intachable 
conducta». Y racionalmente se deduce 
también que el tiempo de condena remi
tido por indulto, durante el que ni el pe
nado estuvo sujeto á régimen ni pudo

dar pruebas de conducta en ningún sen
tido, no debe incluirse en el cómputo de 
las tres cuartas partes de la pena aprove
chable para ganar el beneficio de la libe
ración.

Seguir una práctica distinta, acumu
lando á la gracia de indulto el beneficio 
de la libertad condicional, haciendo el 
tiempo de la condena dispensado por el 
indulto, base para el logro de la libertad 
condicional, sobre desvirtuar la Ley, des
figurando la condición esencial de tiem
po extinguido, podría llevar al escarnio 
de la Autoridad de las sentencias judi
ciales y á constituir un cierto estado de 
indefensión social.

El indulto concedido á consecuencia de 
la propuesta del Tribunal sentenciador, 
que autoriza el articulo 2.® del Código 
Penal, es en esencia más que una gracia 
un acto de justicia, por arrancar del re
conocimiento por parte del propio Tri
bunal sentenciador, de que es notable
mente excesiva la pena, atendidos el 
grado de malicia y el daño causado por 
el delito».

Ello aconseja la excepción que se esta
blece en el articulo 2.® del Decreto que se 
acompaña.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M, 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Abril de 1916.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Intoiiio Barroso j  Castillo

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Para la aplicación de la 

ley de Libertad condicional de 23 de Ju
lio de 1914, las tres cuartas partes de con
dena extinguidas, que requiere su ar
ticulo 1.°, deberán haberse cumplido por 
el penado bajo un régimen disciplinario 
apto para comprobar diariamente su con
ducta, encaminándole hacia su reforma 
moral y preparándole para su liberación.

Art. 2.̂  El tiempo dispensado de ex
tinguirse dentro del régimen que señala 
el artículo anterior, á virtud de indulto, 
no se computará á ningún penado para 
formar las tres cuartas partes de conde
na cumplida, á los efectos de la obten
ción de libertad condicional. Se excep
túan de esta regla los indultos otorgados 
á propuesta del Tribunal sentenciador, 
conforme al articulo 2.® del Código Penal.

Art. 3.̂  Las Comisiones provinciales 
de libertad condicional se ajustarán ri
gurosamente á los anteriores preceptos 
en el examen de los expedientes históri- 
co-penales de los reclusos que se hallen 
en el cuarto periodo penitenciario*

Dado en Palacio á  diez de Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

REAL DECRETO
Conformándome con el parecer de Mi 

Consejo de Ministros, y de acuerdo con 
lo propuesto por el Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en autorizarle para contratar 
m ediante subasta pública, por tiempo de 
cuatro años, el suministro de víveres para 
los reclusos en las Prisiones Central de 
San Miguel de los Reyes, de Valencia, 
Celular de la misma ciudad y sus respec
tivas enfermerías; pudiendo delegar todo 
lo relativo á este servicio en el Director 
general de Prisiones.

Dado en Palacio á djez de Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justiola,

Antonio Barroso y Castillo.

mmSTERIO DE HAClENDi

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
conforme en lo substancial con el dicta
men del Consejo de Estado en pleno y 
como caso comprendido en el número 3.® 
del artículo 52 de la ley de Administra
ción y Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se aprueba el adjunto 

pliego de condiciones para contratar en 
concurso público y por término de cuatro 
años, á contar desde 1.® de Julio próxi
mo, el suministro de frascos de hierro 
para envasar el azogue procedente de las 
minas de Almadén, en la provincia de 
Ciudad Real.

Dado en Palacio á once de Abril de mil 
novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, ’

Miguel
Pliego de condiciones para  contratar me

diante concurso público el suministro de 
frascos de hierro para  envase del azogue 
procedente de las minas de Almadén^ du
rante el plazo de cuatro años.
1.®* Se contrata por concurso público 

y término de cuatro años, que empezarán 
á contarse desde 1.° de Julio de 1916, el 
suministro de los envases necesarios para 
el azogue que se produzca en las minas 
de Almadén. El precio máximo admisi
ble en el concurso será de 5,95 pesetas 
cada envase.

2.  ̂ La cantidad de envases que debe 
facilitar el contratista y adquirir la Ha
cienda se fija en 30.000 anuales, pero 
aquél tendrá la obligación de entregar 
todos cuantos qxijan las necesidades de 
Almadén, quedando la Hacienda obli
gada:

Primero. A adquirir del contratista 
durante el plazo fijado en la condición I,®
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el número de envases necesarios para 
contener el azogue.

Segundo. A satisfacer al contratista 
al precio aceptado en el concurso para el 
frasco completo con el tornillo ó pieza de 
cierre, con cargo al crédito que figurare 
en la sección, capítulo y artículo del pre
supuesto general del Estado, el importe 
de los envases dentro de los treinta días 
siguientes al en que termine el plazo que 
para la entrega de ellos se fije después 
de recibidos como útiles, lo cual acredi
tará por medio de certificación expedida 
por el Ingeniero encargado del cerco de 
destilación de las minas ó del que verifi
que el reconocimiento, con el visto bueno 
del Director del Establecimiento, y en el 
caso de que no hubiere azogue disponi
ble para someter los envases á las prue
bas de que trata la condición 10, no se 
satisfarán los que se hallen pendientes 
de dichas pruebas hasta que éstas se ve
rifiquen.

Tercero. A realizar los pagos en la 
Tesorería de Hacienda que el contratista 

-designe, previa expedición de los corres- 
poiidientes libramientos por la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de Hacien
da y la consignación que autorizará la 
Dirección General del Tesoro Público, 
quedando el contratista subordinado á 
las reglas fijadas por el Estado para pago 
á los contratistas de servicios públicos y 
obligado á satisfacer los impuestos y re
cargos establecidos por las disposiciones 
vigentes.

Cuarto. A facilitar al contratista en el 
papel correspondiente que al efecto pre
sentará, certificación expedida por la In
tervención general de la Administración 
general de las minas de Almadén, visa
da por el Administrador de dicho Esta
blecimiento, en la que se hará constar el 
número de envases admitidos, el precio 
de los mismos, su importe total y el ori
gen de su fabricación.

Quinto. A fijar dentro del mes de Ju
lio de cada año el número de envases que 
en la campaña inmediata ha de suminis
trar el contratista, así como los plazos y 
cantidades en que ha de verificar las en
tregas, ío cual le será comunicado por 
escrito.

3.̂  El contratista entregará en los Al
macenes de las minas de Almadén que 
al efecto se designen por la Dirección de 
las mismas, en los plazos y cantidades 
que la Hacienda determine, conforme al 
caso quinto de la condición 2.̂ , la canti
dad mínima anual de 3O.0C0 envases, que
dando obligado á suministrar en las mis
mas condiciones que estos 30.000, todos 
los demás que la Hacienda necesite y que 
le hayan sido pedidos en la forma expre
sada. Los frascos serán nuevos y de su
perior calidad, acreditándose el origen 
de su fabricación, que justificará el con
tratista presentando en la Administra
ción de las minas, al hacer cada entrega 
de envases, un certificado de origen li
brado por la Autoridad competente, en 
que se exprese que los envases han sido 
hechos en la fábrica ó taller cuya deno
minación tenga el establecimiento indus
trial en que se confeccionen, y el número 
de los que se remesan en cada certifica
ción, debiendo también manifestar por 
escrito el contratista á la Dirección Ge
neral del Ramo y á la Administración 
general de las minas de Almadén, antes 
de firmarse la escrdura, la fábrica ó fá
bricas en donde se hayan de construir los 
envases objeto del contrato.

4.®- La construcción de los frascos 
será esmerada, ajustándose la fabrica
ción á las condiciones y requisitos si
guientes

Primero. Los frascos serán de acero 
ó de chapa de hierro dulce, de calidad 
superior; podrán ser de una sola pieza ó 
de varias, sin exceder de tres, no presen
tando fugas ni filtraciones por ningún 
poro ni soldadura, y resistiendo perfec
tamente, una vez llenos de azogue, á los 
golpes y choques que en el transporte se 
originan, así como á las pruebas que 
más adelante se indican; la forma del 
frasco será arbitraria, pero deberá tener 
siempre una base ó fondo sobre el cual 
pueda sostenerse de una manera estable.

Segundo. En el caso de suministrarse 
frascos de una sola pieza, éstos deberán 
ser de acero, preferentemente, por su 
mayor resistencia y mejores condiciones 
para el objeto. Si los frascos que se su
ministren son de dos ó tres piezas, po
drán estar construidos con chapa de hie
rro dulce de calidad superior. Las pega
duras de las diferentes piezas deberán 
estar hechas de tal manera que apenas se 
conozcan, no habiendo en ellas la menor 
solución de continuidad, y sin presentar 
el frasco parches, remiendos, compostu
ras, abolladuras ni resquebrajaduras de 
ninguna clase.

T rcero. En todo caso, la chapa de 
que se construya el frasco, deberá ser 
perfectamente lañiinada, de espesor uni
forme, exenta de grietas, hendiduras, es
camas, vejigas, capas superpuestas ó 
cualquier otro defecto de laminación, y 
dotada de la tenacidad y resistencia co
rrespondientes á su clase.

Cuarto. En uno de los extremos del 
frasco estará ia boca, que se cerrará her
méticamente por medio de un tapón 
tronco cónico que entre á rosca, ó por 
cualquier otro sistema de cierre, que ha
brá de ser en todo caso perfectamente 
hermético. Si el cierre es de tapón de 
rosca, la cabeza del tornillo debe ser pla
na, para que se adapte y entre en la 
muesca que tiene en su parte media las 
palancas utilizadas para el cierre de los 
frascos. El tapón ó pieza de cierre, ten 
drá en su cabeza un orificio de unos ocho 
milímetros, con destino á recibir el gan
cho con que se maneja el frasco una vez 
lleno.

Quinto. Los frascos deberán ser do 
peso imi orme, el cual no excederá de 
siete kilogramos, comprendiendo el tor
nillo ó pieza de cierre; llevará grabado 
cada-uno en su exterior la marca de di
cho peso total en kilogramos y fracción 
de eüos, desechándose todo frasco cuyo 
peso no esté conforme con la marca que 
en él figure.

Sexto. La capacidad interior mínima 
de los frascos deberá ser de dos centíme
tros y 750 centímetros cúbicos para con
tener con holgura 34,507 kilogramos de 
azogjue.

Séptimo Los frascos estarán sellados 
en su tapa ó fondo con una marca indes
tructible que indique la procedtncia del 
azogue; la figura de ella se comunicará 
al contratista por la Administración de 
las minas de Almadén.

5.̂  El reconocimiento de los frascos 
y todas las pruebas necesarias para com 
probar ios requisitos expresados, se efec
tuarán en el cerco de Buitrones del Esta
blecimiento de Almadén.

6.̂  Los frascos, á medida que sean 
presentados, se reconocerán uno á uno 
á presencia del contratista ó de persona 
que ostente su representación, á fin de 
comprobar si reúnen las condiciones de 
calidad y buena construcción señaladas, 
y los que á simple vista no resulten te
nerlas quedarán desde luego desechados, 
sin que pueda pedirse sean sometidos á 
ninguna otra prueba.

7.̂  Una vez clasificados los envases y 
desechados los que por su aspecto exte
rior no se juzguen admisibles, se separa
rán los demás para someterlos á las 
pruebas necesarias y á la comprobación 
de la unidad del peso.

8.̂  Los frascos declarados admisibles 
con respecto á sus caracteres exteriores 
y peso que pueden presentar algún de
fecto no perceptible á simple vista, serán 
sometidos á una presión hidráulica de 12 
atmósferas, ejercida de dentro* á fuera, 
pudiendo ser además sometidos en esta 
disposición á las pruebas que la Direc
ción técnica dél Est blecimiento de Alma
dén estime oportunas, á fin do asegurar
se de su perfecta resistencia é impermea
bilidad, no obstante los choques que pue
dan recibir.

9.̂  El contratista consentirá sin dere
cho á abono alguno que se inutilicen uno 
ó varios frascos de cada partida, sin que 
puedan exceder del 3 por 1.000 los que se 
inutilicen para comprobar la calidad del 
material empleado, á cuyo efecto se prac
ticarán cuantas experiencias estime nece
sarias la Dirección facultativa de las mi
nas de Almadén, pudiendo también so
meterlos á la presión á martillo exterior 
hasta aplastar el frasco por completo, no 
debiendo presentar grieta alguna en el 
ángulo de d o b lez  después de estas 
pruebas.

10. Los frascos examinados y recono
cidos mediante dichas pruebas se llena
rán de azogue á medida que se vaya pro
duciendo este metal, y se cerrarán ajus
tando el tornillo ó ia pieza que constitu
ya el cierre del frasco. En tal estado se 
someterán á ías pruebas que la Dirección 
de las Minas estime convenientes para 
cerciorarse de que los envases ciontieneii 
el azogue y pueden contenerle á pesar de 
los golpes y choques que reciban en los 
transportes sin derrame ó filtración al
guna.

11. Si por consecuencia de las prue
bas anteriores á que se hayan sometid ) 
los frascos resultaran desechados en pro
porción de un 20 por 100 ó más, lo serán 
igualmente todos los demás de la parti
da, señalándolos con una marca para 
que no puedan ser presentados otra vez.

12 Si en cualquier tiempo después de 
reconocidos y llenos de azogue ios fras
cos se descubriera que por cualquier cau
sa lo habían dejado filtrar, ó que presen
taban fugas á través de alguna soldadu
ra de cobre ó latón, parche de plomo ú 
otra cosa semejante, se impondrá al con
tratista una multa cuyo importo será 
igual al valor del azogu ’ derramado por 
esa causa, más el valor del frasco ó fras
cos defectuosos.

13. El contratista deberá suministrar 
cuantos tornillos ó piezas de cierro nece
sarios para reponer los que se inutilicen 
durante el envase del azogue, sin dere
cho á más abono que el de un tornillo 
por cada frasco, ^en cuyo precio va com
prendido el de aquél; el contratista se 
prestará también á practicar las pruebas 
ó experiencias necesarias para demostrar 
la calidad del material de que estén cons
truidos los frascos y tornillos

14. La presentación de los frascos á 
reconocimiento deberá empezarse por el 
contratista quince días antes de los pla
zos que se le señalen para las entregas, 
con el fin de que puedan practicarse en 
tiempo oportuno las operaciones que han 
de proceder á su admisión definitiva.

15. Los frascos que no reúnan las de
bidas condicienes quedarán desde luego 
desechados, expidiéndose certificación de 
los motivos, si la solicita el contratista, 
quien en caso de no conformarse, po^
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drá reclamar de la Dirección General del 
llamo nuevo reconocimiento dentro del 
plazo que determinan las disposiciones 
vi,tientes, siendo de .cuenta del mismo los 
gastos de la segunda prueba, caso de no 
resultar admisibles, sin que por esto que
de relevado de reponer los frascos que 
no le hayan sido admitidos.

16. Las certiñcaciones que se expidan 
al contratista por los frascos admitidos 
definitivamente serán extendidas en el 
papel sellado correspondiente, y deberán 
enviarse como justificantes á la Dirección 
General del llamo, que cuidará de rem i
tirlas á la Ordenación de pagos del Mi
nisterio de Hacienda, para "que expida 
los correspondientes libramientos por 
las cantidades que representen.

17. El coiitratista no podrá reclamar 
, el pago de ios frascos que haya presenta

do, ni Indeiiiaización alguna cuando por 
falta de azogue sufran retraso las prue
bas do que trata la condición 10.

18. Los co n cu rsan tes  presentarán al 
m ism o  tiempo que cada proposición tres 
frascos completos, con sus tornillos ó 
p iezas de cieiTe, del modelo que ofrezcan 
su m in is tra r .

19. Las proposiciones presentadas y 
admitidas será o examinadas por una co
misión de li ge iKios, compuesta de un 
Vocal del Co i ]o de Minería, el Director 
facultativo de] 1 stablecimiento de Aima- 
clóri é Ingenicj encargado del Cerco de 
Duitroiies y un Ingeniero industrial ó de 
Minas, designado por el Ministerio de 
Kacicnda. Dicha Comisión someterá en 
el Esíablecimiento de Almadén los mo
delos (le frascos presentados á cuantas 
pruebas experiencias considere opor
tunas, á más do las indicadas en las con- 
dieiones precedentes, á fin de apreciar 
las condiciones de aquéllos, y en el plazo 
da un mes, contado á partir de la techa 
en que se ceJobve el concurso, emitirá su 
iijforino, oxpre. ando qué proposición en
tiende más beneficiosa.

20. No se podrá ceder ni subarrendar 
este contrato en todo ni en parte sin pre
via autorización de la Superioridad.

21. El concurso público tendrá lugar 
el día 15 de Jimio próximo, y hora de las 
doce del día, en la Dirección General del 
Ramo, ante 1h Ju n ti Central de subastas, 
compuesta del Director general, del se
gundo Jefe de la misma Dirección, de un 
Abogado del Estado, en nombre de la 
Direcciói) Gennral de lo Contencioso, de 
un función ario de la Intervención gene
ral, en represejiíación de la misma, y del 
Jefe de la Sección correspondiente de la 
Dirección General del Ramo, dando fe del 
acto un Notario designado con anterio ' 
ridad.

22. La fianza provisional para tomar 
parto en el concurso será de 5.000 pese
tas, y la definiti va de 20.000, en metálico ó 
su equivalente en papel dcl Estado ad- j 
misible, según las disposTciones vigen- j 
tes, que tendrá obligación el concursante
ó contratista de consigriar en la Caja Ge
neral de Depi sitos 6 en cualquiera de 
sus Sucurples. Dicha fianza definitiva 
responderá aí exacto curnplimiento del 
contrato en todas sus partes.

23. Para optar al concurso de este su- 
miinistro, los licitadores deberán reunir 
las cualidades de ser españoles, mayores 
do edad, no incapacitados para contratar 
con la Administración, ó extranjero ga ? 
rao tizado por un español que reúna aque
llas condiciones, siempre que los produc
tos que ofrezcan sean de producción na
cional, con arregló á la ley de 14 de Fe
brero de 1907 y disposiciones comple
mentarias^ excluyendoT al deudor á la 
Hacienda ó al que en contratos anterio

res con la misma hubiese dado lugar por 
su incumplimiento á la rescisión de ellos, 
y haber consignado previamente en me
tálico ó su equivalente en papel admisi
ble del Estado, la suma de 5 ÓOO pesetas 
en la Caja General de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales. Los licita
dores acreditarán el pago de la Contri
bución industrial correspondiente.

24. Durante el plazo señalado en los 
anuncios y en las horas señaladas de ofi
cina, se adm itirán hasta el día hábil an
terior ai fijado para el concurso, las pro
posiciones que los licitadores presenten, 
las cuales estarán contenidas en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del solio 
undécimo y conforme en un todo al m o
delo que al final se inserta, en cuyos so
bres firm ará el respectivo licitador, quien 
podrá consignar en ellos las circunstan
cias que para su garantía Juzgue conve 
niente.

El registro de entrada de la oficina to
m ará nota de dichas proposiciones, ex
presando el día y hora de su presenta
ción, señalando á cada pliego y á los mo
delos de frascos que se acompañen, un 
número de orden, y entregando al intere
sado, aunque no lo pidiere, un recibo del 
mismo y del que contenga el resguardo 
del depósito provisional para tomar, p ar
te en la subasta. Los pliegos presentados 
no podrán retirarse, si bien cada licita
dor podrá presentar, dentro del plazo se
ñalado, varios de ellos.

25. Constituida la Junta ante la cual 
se verifica el concurso, los pliegos serán 
entregados al Presidente, debiendo acom
pañar á cada uno la carta de pago que 
acredite haberse hecho el depósito provi
sional expresado anteriormente, y la cé
dula personal.

26. La Junta  ex presada procederá á la 
apertura de pliegos, admitiendo las p ro 
posiciones presentadas en forma y des
echando de plano aquellas á que falte al
gunos de io s  requisitos mencionados, 
dando lectura el Notario de los pliegos 
admitidos y desechados por el mismo 
orden de su pn  s( litación, con lo cual se 
dará por terminado el acto, devolviéndo
se á los interesados las cédulas persona
les y levantándose la oportuna acta.

■Una voz verificado el concurso, pasa
rán las proposiciones y modelos de fras
cos admitidos á la Comisión de Ingenie
ros de que trata la condición 19; y en 
cuanto la misma Comisión emita su in 
forme, el Director general del Ramo dará 
cuenta del resultado del concurso ai Ex
celentísimo señor Ministro de Hacienda, 
quien previo informe del Consejo de Es
tado acordará la adjudicación definitiva.

27. Adjudicado el concurso se devoh 
verán á los licitadores las cartas de pago 
para que recojan su.s depósitos provisio
nales, reteniéndose sóío la de aquél á 
quien se haya hecho la adjudivacióm has
ta que notificada ésta constitii v a el depó
sito de 20.000 pc^setas que como fianza 
definitiva exige la c(>ndición 22.

28. Si el adjudicatario no presentase 
la fianza definitiva dentro del plazo do 
quince días, á contar desde el siguiente 
ai de la notiftcaciÓD, perderá el depósito 
provisional.

29. Previa la aprobación superior co
rrespondiente, se elevará o] contrato á 
escritura pública con las solemnidades 
legales, ante Notario, y con a;visten<da de 
represemaníé h3gal dei Estado, siendo de 
cuenta y cargo del contratista el pago de 
los gastos de otorgamiento de escrituras, 
copias de ellas para la Hacienda, inser
ción de anuncios en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  Boletines Oficiales de las provincias 
de Madrid, Oviedo, Ciudad Real y Vizca

ya, Diarios Oficiales de las capitales de 
dichas provincias y demás que origine ei 
acto dei concurso.

30. En el caso de que el contratista 
no cumpliera debidamente su obligación 
ó faltase á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, podrá la H adendaH lenar el 
servicio por otro medio, dándole aviso 
previo, y siendo de cuenta de aquél el 
exceso de gasto, y además el pago de una 
m ulta de 500 á 1.000 pesetas, en el papel 
coi respondiente.

31. En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 60 de la vigente ley de Con- 
tabi idad de lA de Julio de 1911, cuyo 
texto legal forma parte integrante de 
este pliego, se inserta á continuación el 
articuló 51 de dicha ley:

«Art. 51. Cuando el rem atante no cum 
pliese las condiciones que deba llenar 
para la celebración del contrato ó im pi
diere que éste tenga efecto en el término 
señalado, se anulará el remate á costa del 
mismo rematante.

í)Los efectos de esta declaración serán:
5)1.̂  La pérdida de la garantía ó depó

sito de la subasta, que, desde luego, se 
adjudicará al Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
en el servicio.

))2.® La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el prim er rem atante la diferencia 
del primero al segundo.

3)3.*̂  No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuenta ó 
por contratación directa, respondiendo 
el rematan le del mayor gasto que ocasio
ne con respecto á su proposición.))

32. Terminado el contraio, se devol
verá a] adjudicatario, previas las form a
lidades legales, la fi.anza definitiva, infor
mando ante el Administrador general do 
Almadén, si el contrato habido cumplido 
por el contratista, el cual justificará ade
más, con los recibos de Contribución, ha
ber satisfecho la q u e ' le haya sido im 
puesta.

33. La responsabilidad del contrati s 
se exigirá por la vía gubernativa sobro 
sus bienes y fianzas, actuándose en la 
forma dispuesta en la vigente ley de Ad
m inistración y Contabilidad do de 
Julio do 1911, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma, y la renuncia ab
soluta de todos los fueros y privilegios 
particulares, conformes ai artí^mio 2.^Me 
la Real instrucción do 15 de Septiembre 
de í852. aplicándose los productos de la 
ejecu ión en todo ó en parte á resarcir á. 
la Hacienda pública los perjidcios quele 
cause la falta deí cumplimiento del asen
tista, de (juiea se harán efeciivos, con su- 
jecióo á ío prev-nido eo eí artículo 9.  ̂
dei Real decreio de 27 de Febrero de 1852.

34. Llíb cuestiones de cualquier índo
le que se promuevan entre la Hacienda 
y el adjudicatario con ocasión dei con
trato á que dé lugar el presente concur
so, incluso bi de revisión, se resolverán 
en vía guberDHtíva, y en su caso en ia 
conten o  oso-ad mini strati va.

35 En curaplimiento del Real decreto 
de 22 de Junio último, se insertan á con- 
timiacióm ios artículos 13, 14 y 15 y el 
prim er párrafo dei 17 del Reglamento do 
23 de Febrero de 19b8, dictado para la 
ejecución do la ley de Protección á la 
producción nacional:

€Ai t, 13. Guando se haya celebrado 
sin obtener postura ó proposición admi
sible una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada á la producción nacio
nal, se podrá adm itir, concurrencia de la 
extranjera en la segunda subasta, ó el 
segundo concurso que se convoque, con
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Sujeción al mismo pliego de condiciones 
«gue sirvió de base para la prim era vez. 
" »Art. 14. En la segunda subasta ó en 

el segundo concurso previstos por el a r
tículo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos, en concurrencia con ios 
productos extranjeros excluidos de la re
lación vigente, m ientras el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos en más 
del 10 por 100 del precio que señale la 
propodcióü más módica. Siempre que 
el co o trato com prenda productos inclui
dos en la relación vigente y productos 
que no lo estén, ^os pliegos de condicio
nes y las proposiciones ios agruparán y 
evaluarán por separado. En tales contra
tos, la preferencia del producto nacional 
establecida por el párrafo precedente, 
cuando ésto fuese aplicable, cesará si la 
proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, compu
tado sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación 
anual.

y>A.rt. 15. En todo caso, las proposicio
nes hsn de expresar los precios en mone
da española, entendiéndose r)or cuenta 
del proponente los adeudos arancelarios, 
en su caso; los demás impuestos, los 
transportes y cualquiera otros gastos que 
se ocasionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

)).ártículo 17, párrafo primero. Las 
Autoridades y los funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cualesquiera 
contrato para servicios ú obras públicas, 
deberán cuidar de que copias literales de 
tales contratos sean coinunicadas inme- 
dia amento después de celebrarlo, en cual
quier forma (directa, concurso ó subas
ta), á la Comisión protectora de la p ro 
ducción nacional.))

36. En el caso de fallecimiento del 
contratista, si dentro del plazo de quince 
días siguiení,. s al de ia defunción del ad
judicatario, sus herederos lío renuncia
ren expresamente á la continuación del 
contrato, so entendeiá que lo prosiguen 
en idénticas condiciones que rjge.

37, Forman parte integrante de este 
pliego, como si en él estuvieran insertos, 
el citado Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, la referida Real instrucción, el 
Decreto del Gobierno de la República de 
14 de Abril do 1873 y la aludida ley de 
Administración y í3ontabllidad de 1.̂  ̂ de 
Julio de 1911.

Modelo de proposición.
{En papel del timbre I IP)

D...., domiciliado en .... calle de ..., n ú 
mero ..., piso ..., en nombre propio ó en 
representación de D . ó  de la Socie 
dad..., enterado del pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  í>k M a d r id  del día... 
para contratar por servicio público y 
término de cuatro años, que empezarán á 
contarse desde 1.® de Julio de 1916, el su
ministro de envases con destino al azo- 
gue*de las minas de Almadén, acepta to
das ejiUvS y ofrece sum inistrarlos iguales 
al mo ¿elo que presenta al precio de ... 
pesetas ... céntimos (en letra) cada envase 
comj)ieto, con el tornillo ó pi< za que s ir
va para el cierre hermético del mismoí 

(Fecha y firma.)
Madrid, 11 de Abril de l9í6.™Aproba- 

do por S. M.“ S1 Ministro de Hacienda, 
Miguel Villanlleva y Gómez.

i'

REAL OEDEH 
limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo dispuesto en el párrafo

tercero del artículo 297 de la ley Hipote
caria y segundo del 430 de su Reglamento, 
ha tenido á bien jubilar al Registrador de 
la propiedad del Norte, de Madrid, de p ri
mera clase, D. Juan García de la Torre, 
con derecho al haber que por clasifica
ción le corresponda, por tener cumplida 
la edad de setenta años que las citadas 
disposiciones establecen para la jub ila
ción forzosa de ios Registradores de la 
propiedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoeim lento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(Véase el anexo número 2), pertenecientes 
á los individuos que se indican, apro- 
bandd al propio tiempo que las autorida
des militares hayan dispuesto la expe
dición de pases por duplicado á los que 
pertenecen al Ejercito y de certificados 
de servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1916.

LUQUE.
S eñor...

ilIbTiM O  DE IMTiiUÜdéil PUBLIC'A 
\  B E L lj^ lR T E S

BEÁL ORDEN 
limo. Sr.: Vistas las consultas elevadas 

á este Ministerio por algunas Escuelas 
de Comercio, acerca de la situación que 
la Real orden de 7 de Agosto de 1915 ha 
creado á muchos de los alumnos que em
pezaron sus estudios por los antiguos 
planes de 1903 y de 1912,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que lo s  expresados alumnos 
puedan continuar la carrera mercantil 
con arreglo ai plan de estudios por el que 
la comenzaron, autorizándose á los Di
rectores de las Escuelas de Comercio para 
resolver todas las incidencias que se pro
duzcan con ocasión de matrículas y exá
menes en el presente curso académico; 
bien entendido que desde el curso próxi
mo quedará indcpondionte cada plan de 
estudios de los indicados para que libre
mente acomoden á ellos la continuación 
de su carrera los alumnos, sin la forzosa 
imposición de enseñanzas do planes dis
tintos, que dificultan grandemente ia m a
trícula y el norm al funcionamiento de 
las Cátedras,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 10 
de Abril de 1918.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lIlSTiEIO DE FO1SKT0

BEAIdOS ORDENES .

limo. Sr.: 3. M, el R ey  (q. D, g.) se ha 
servido disponer se inserte en la G a c e t a  
DE M a d r id  la relación de ios servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de ia riqueza forestal durante el 
mes de Febrero último. (Véase Anexo nú
mero 2.)

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1916.

. SALVADOR. 
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

Concedido por Real decreto de 30 del 
corriente un crédito extraordinario de' 
tres millones de pesetas en ©1 capítulo 
adicional 1.®, artículo 1.°, del presupues
to del Ministerio de Fomento para 1916, 
con destino á conservación de carrete
ras, y debiendo, á los efectos del artícu
lo 4.° del mismo Real decreto, ser aproba
da por el Consejo de Ministros la dis
tribución entre los diversos servicios, 
teniendo en cuenta:

1.  ̂ Que agotado el crédito de un m i
llón de pesetas concedido para la crisis 
obrera de Madrid á propuesta del Minis
terio de la Gobernación y acuerdo del 
Consejo de Ministros, por Reales órdenes 
de 4 y 14 de Enero y 8 del actual, y conti
nuando aquellas circunstancias anorma
les en el trabajo, será preciso asignar 
nuevas cantidades para estas atenciones, 
que pudieran ser de otra cantidad de 
500.000 pesetas como la últimamente con
cedida.

2.® Que por iguales razones procedo 
destinar á la ejecución do Obras P úb li
cas In provincia do Valencia la suma 
de 150.000 pesems, con arreglo á la pro
puesta que se detalla en la nota adicional 
adjunta.

3.  ̂ Que el resto del crédito, ó sea la 
suma de 2.350.000 poseías, debe aplicarse 
por este Minislerio á cualquier circuns
tancia eventual que pudiera presentarse, 
ya que por la situación actual del país y 
mal estado de las carreteras, á conse
cuencia de los temporales y otras causas 
fortuitas, 80  han consumido los recursos 
que de los créditos ordinarios se reserva
ban en otras ocasiones para estos servi
cios, debiendo asignarse á ellos la can
tidad referida en las condiciones señala
das en el artículo éP del Real decreto 
antes citado,
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S . M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer que el crédito de tres millones 
de pesetas concedido por Real decreto 
de 30 del mes actual, se distribuya en la 
forma siguiente:

1.® A la crisis obrera de Madrid, la 
suma de 500.000 pesetas, cuya aplicación 
se hará en la misma forma y condiciones 
que se dispuso en las Reales ordenes 
acordadas en Consejo de Ministros de 4 
y 14 de Enero y 8 del actual, estimadas 
como proyectos definitivos á los efectos 
del Real decreto antes citado.

2.® A la conservación de carreteras 
en la provincia de Valencia, la suma de 
150,000 pesetas, con arreglo al proyecto 
definitivo de distribución que para cada

una de ellas se acompaña, contribuyen
do de este modo también á aliviar la cri
sis obrera de aquella región; y

3.® A la conservación de carreteras en 
toda la Península y sus islas, en los tra
mos que se determine, 2,350.000 pesetas, 
con arreglo á los proyectos definitivos de 
distribución y empleo que para cada 
caso serán sometidos á la aprobación del 
Consejo de Ministros, según preceptúa ei 
artículo del Real decreto de concesión 
del crédito extraordinario.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1916.

SALVADOR.

a d tn iits .

Proyecto definitivo de distribución de la suma de 150.000 pesetas, que se propone 
al Consejo de ser ures Ministros para conservación extraordinaria de carreteras en la 
provincia de \  lencia, con cargo al crédito de 3.000.000 de pesetas, concedido por 
Real decreto de 30 del actual.

Designación de las carreteras cuga conservación ha de ser de cuenta directa del Estado
en el año Í9Í6,

De Madrid á Castellón, por Tarancón y Valencia. . .
De Ademuz á Valencia y ramal á Villar del Arzobispo
De Teruel á Sagunto. .................. ..... ....................
De Silla á Alicante   ...........................
De Játiba á Alicante............. ........................................
De Casas del Campillo á Valencia....................... .
De Mislata á Real..................... .....................................
De Liria á R eal.   ............................... .........
De la de Silla á Alicante á Real..................................
De Alberique á Sueca.....................................—   -----
De Albaida á Gandía  .............  ...................
De la de Casas del Campillo á Valencia á Albaida y

ramal á la estación de Fuente la Higuera.............
De la de Casas del Campillo á Valencia á V illéna..
De Aimansa á Cofrentes................................................
De Alcudia de Crespíns á Ay ora . .......................
De Casas Ibáñez á Requena...................................... ...
De Fuente la Higuera á Yecla  .......................
De Ayora á Albacete......................................................
De Bétera á Olocáu......................... .......... ............ .
De Requena á Cofrentes. ............................. ...........
De la de Casas del Campillo á Valencia á la de Játiba

á Alicante por Mogente............................... .............
De Oliva á Pego ..................... ......................................
De Caudete á la de Casas Ibáñez á Requena, trozo pri

mero .. .................. .................................................. .
De Algemesí á Sueca............. .......... ................................
De Gandía al Puerto del Grao de Gandía.....................
De la de Ayora á Albacete á la de Aimansa á Cofren

tes en Teresa por Zararza    ..........
De Barraca de Macari á Cuatretonda .

T o t a l e s ...............................................

O R D E N

1.̂
2.̂
2.^
2.̂
2,^20
3.̂
3.̂

3.̂
3.̂

3.«
3«
3."̂
3.®
3.̂
3,̂
3.̂
3.̂

3.̂
3.®

3.̂
3.̂
3.̂

3.^
3.̂

Longitud.

Kilómetros.

146
95
18
73
33 
94 
25
34 
50

8
35

43
41
47
30
34
4 

19 
15 
34

17
5

10
12
4

4
4

934

Cantidad 
que 

se concade.

Pesetas,

38.000
9.000
8.000

29.000
3.000 

23.0Í50
3.000
4.000
5.000
2.000
3.000

2.000
3.000 
2.400
1.500
4.500 

200 
800 
600

1.500

1.000 
1.000

200
2.000
2.000

100
200

150.000

Madrid, 31 de Marzo de 19i6.=Aprobado por S, M,==Salvador.

WMiSISTEiC® G E im

MiNISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
Se ha concedido el Regium Exequátur á  

los señores:
D. Cayetano García, Cónsul de Chile en 

León.
D. Guillermo Shaw R. de Carassa, Cón

sul de Perú en Sevilla.
Sr. Vasco Martins Morgado, Cónsul de 

Portugal en Ayamonte.
D. Alfredo López Trigo, Cónsul de Cuba 

en Valencia.
D. Luis Llor Sabat, Vicecónsul de Co

lombia en San Feliú de Guixols.
D. Rafael Hardisson Pizarroso, Vice

cónsul de Colombia en Santa Cruz de Te
nerife.

D. Pío Carrasco, Cónsul de Chile en Vi- 
llagarcía y Carril.

D. Jesús Pebres Cordero, Cónsul de Ve
nezuela en Málaga.

Madrid, 8 de Abril de 19lí>.~El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de la Nación en Cienfuegos, 

comunica á este Departamento la defun
ción de ios súbditos españoles que á con
tinuación se expresan:

José Pérez Chacón, de cuarenta y dos 
años.

Policarpo Concepción, de setenta y cua
tro años.

Manuel Pérez González, de setenta y 
dos años.

Crisanto Sánchez, de sesenta y cuatro 
años.

Fausto Villaverde, de cincuenta y ocho 
años.

Juan Gasparó Mauri, de cincuenta y 
ocho años, natural de Barcelona.

Ramón Relie Quevedo, de cuarenta y 
nueve años.

Antonio Lorenzo Mauricio, hijo de Mi
guel y Josefa, de treinta años, viudo, 
natural de Canarias.

Sebastián Gutiérrez Martínez, hijo de 
Antonio y Francisca, de cuarenta y ocho 
años, soltero, marinero.

José Recarez Díaz, hijo de Ramón y 
Ramona, de sesenta y un años, soltero, 
jornalero.

Manuel Camesa Gómez, hijo de José y 
María, de treinta y cuatro años, soltero, 
marino.

Madrid, 8 de Abril de 1916.=“E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba, participa á este Ministerio la de
función de los súbditos españoles que á 
continuación se expresan:

Valentín de la Cruz, de sesenta y dos 
años, casado, oficio del campo.

Gervasio Ramos García, de treinta y 
cuatro años, casado, oficio del campo.

Madrid, 10 de Abril de 1916.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  G e n e r a l d e l T e so r o  p ú b lic o  j  O rd en a c ió n  G e n e r a l
d e Pagros d e l P sta d o .

LOTERÍA NACIONAL
ífota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 20 premios mayores 

de los 854 que comprende el sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS

8.732 
4.304 
1.577 
6 369 
3.904 
1 456 

12 061
11.057 
15.308 
11 551 
13 749 

110 
4 367 
5.672 

15.376 
921 

13 214 
15 656 
1.799 

13.469

PREMIOS EN PESETAS

100.000 
250 000 
125 000 
50 000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10„000 
10.000 
10.000 
10 000 
10 000 
10 000 
10 000 
10.000

POBLACIONES

Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Zaragoza.
Jaén.
Cádiz.
Valencia y Zaragoza. 
Valencia.
Coruña.
Telde.
Vitoria.
San Sebastián.
San Sebastián y Madrid. 
Barcelona.
Salamanca.
Madrid.
Madrid.
Santander.

Madrid, 11 de Abril de 1916.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Nieves Pascual Astegui, Gregoria Pa
sero Paredes, Justa Pérez Muñoz, Justa 
Ruiz Zúñiga, del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes.

Tomasa Ibarra, del Colegio de la Paz. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos.
Madrid, 11 de Abril de 1916. —P. O., 

A. Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS
para él sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día  22 de Abril de 1916. 
Ha de constar de dos series de 23.000 

billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas; distribuyéndose 795.340 pesetas 
en 1.079 premios para cada serie, de la 
manera siguiente;

V81KI08 PESSTA8

1 ........d e .................. 150.000
1 . . . . .  d e .............. 60.000
1 ........de ............... . 25.000
8 . . . .  . de 2.500........ 20.000

864 . . . . .  de 500.......... 432.000
99 aproximaciones de 

500 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del
premio primero. 49.500

99 id. de 500 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo....... 49.500

2 apt^^ximaciones de 
2.000 pesetas cada

PREMIOS

una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero 

ídem de 1.600 id. id 
para los del pre 
mió segundo, 

ídem de 1.070 id. id 
para los del pre 
mío tercero..

PESETAS

4.000

3.200

2.140

1.079 795.340

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 23.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que, 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu- 
rreíites interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que

tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Diciembre de 1915.—El Di
rector general, Eduardo Ródenas.

D ir e c c ió n  G e n e r a l  
d e lo  C o n ten cio so  d e l £ s ta d o .

Visto el expediente incoado en solici
tud de que se declare exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas al hospital de San Bartolomé, de la 
ciudad de Tarifa:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Una certificación expedida por el 
Secretario de la Junta provincial de be
neficencia de Cádiz, en la cual se trans
cribe una copia del auto dictado en 21 de 
Agosto de 1914 por el Juzgado de prime
ra instancia de dicha capital aprobando 
la información practicada para hacer 
constar que la fundación del hospital de 
San Bartolomé, vulgo de la Caridad, de 
Tarifa, arrancaba de la época de la Re
conquista en el siglo xiii, y que en él so 
facilitaba asistencia gratuita á enfermos 
pobres y desvalidos, durante el tiempo 
de su dolencia, admitiéndose también y  
prestándose asistencia á ancianos de uno 
y otro sexo y educándose gratuitamente 
á niños pobres, atendiendo á todos los 
gastos con donaciones, limosnas y man
das testamentarias de personas caritati
vas; y

2.® Una relación de los bienes que 
forman el capital del mencionado hos
pital:

Resultando que según consta entre los 
antecedentes en esta Dirección General 
existentes, por Real orden de 11 de Ene
ro de 1915, y por el Ministerio de la Go
bernación, se clasificó como de beneficen
cia particular el referido hospital: .

Considerando que por el número 9.® 
del articulo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 4.® de la Ley de 
29 de Diciembre de 1910, creadora del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, se concede exención del 
mismo á las instituciones de beneficen
cia gratuita, previa declaración especial 
en cada caso y presentación de los docu
mentos determinados en la propia dispo
sición:

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912 otorga también dicho 
beneficio en el apartado F de su articu
lo 1.® para los bienes que estuvieren afec
tos ó adscritos de una manera directa é 
inmediata, sin interposición de personas, 
á la realización de un fin benéfico de loa 
enumerados en el artículo 4.° del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, empleán
dose en él los mismos bienes ó sus pro
ductos ó rendimientos:

Considerando que el Hospital de que 
se trata está comprendido en uno y otro 
caso de exención al aparecer cumplidos 
los requisitos de forma, por autorizar el 
articulo 48 de la Instrucción de 24 da 
Marzo de 1899 que la falta del titulo fun
dacional puede suplirse, como se ha efec
tuado en el presente caso, por una infor
mación judicial para perpetua memoria:

Considerando que demuestra le es apli
cable el primero de los dos casos de exen
ción relacionados en razón al único fin 
que por el Hospital se persigue, de curáo-
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ter esencialmente benéfico gratuito, como 
lo pone,de manifiesto la mera enum era
ción de los objetos que realiza, que cons
ta en la información practicada y apro
bada por el Juzgado:

Considerando que en los bienes que 
constituyen su capital se dan todos los 
requisitos exigidos m  el segundo de los 
dos casos de exención ii di ados, siéndo
les, en su consecuencia, aplicables la 
otorgada en dicho precepto legal, al es
ta r sus bienes direi t imeníe adscritos, 
sin interposición de personas, como ver
dadera fundación q le es, y ai igual que 
sucede en todas las eitidades de esa ín 
dole, al cumplimiento del fin que reali
za el Hospital y estar estos tscabiecimien- 
tos especialmente eaumerados en el ci
tado artículo 2.® dí 1 Real decreto de 14 de 
Marzo do 1899, como í amblen se p>reviene 
en el caso de exención de que se trata; y 

Considerando que por dele2;ación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar q le el Hospital 
de San Bartolomé, cono( ido vulgarmente 
por el de la Caridad, establecido en Tari
fa, provincia de Cádiz, está exento del 
impuesto sobre los bienes' de las perso
nas jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Marzo de 1916.=S1 Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

drid, 7 de Abril de 1916.—El Director ge
neral, Royo.
Señor Comisario Regio déla  Universidad 

de Murcia.

fíiN iSTER IO  DE ¡NSTRUG G ióN  PÜ BU C Á  
Y BELLAS ARTES

IliM ee lé ia  CS-eisermi de .F'FlMera

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Desiderio Alonso Montero, 
funcionario cesante de las Secciones ad
ministrativas, en sil plica do que se orde
ne á la Sección de Gerona que diligencie 
su título administrativo con el ascenso 
de 1.5no pesetas y extienda á continua
ción del mismo el cese en su cargo, de
jando sin efectos las diligencias que cons
tan en aquél, y teniendo en cuenta que 
son ciertos los hechos alegados, ya que 
ha ascendido á 1.500 pesetas con antigüe
dad de 1.® de Enero de 1915, y cesó en su 
cargo en 24 del mismo mes y año,

Esta Dirección General lia acordado 
acceder á lo solicitado, declarando anula
da la diligencia de cese extendida en el 
título administrativo de 1.250 pesetas, y 
ordenar á la Sección de Gerona que dili
gencie en forma el título de 1,500, ya que 
estuvo en esta categoría desde 1.  ̂á 24 de 
Enero de 1915.

Madrid, 27 de Marzo de 1916.—El Di- 
rectoi general, Royo.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Prim era enseñanza de Gerona.

En atención á las razones alegadas por 
D.^ Matilde Ramos, Auxiliar de la Nor
m al de Murcia,

Esta Idrección General ha acordado 
adm itirle la renuncia de la Auxiliaría de 
Carayaca, para que fué nombrada por re
ingreso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

En atención á las razones exp>uestas 
por D.^ María Asunción Robert, Profeso
ra interina de la Normal de Santander, 

Esta Dirección General ha acordado 
adm itirle la renuncia de la Escuela de 
Barrio de Abajo, para que fué nombi^ada 
por reingreso.

Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Abril de 1916.=E1 Director 
general. Royo.
Señor Rector de la Universidad de Vaila- 

dolid.

MINISTERIO DE F O y E N T Ü

M icM .
PEBSONAL Y ASUNTOS GENEBALES

Vacante una plaza de Ayudante de 
Obras Públicas en el Canal de Aragón y 
Cataluña, y exigiendo las necesidades 
del servicio la inm ediata provisión.

Esta Dirección General ha resuelto que 
D. Aurelio Arnal Ramírez, Ayudante se
gundo de Obras Públicas, Oficial cuarto 
de Administración, nombrado por Real 
orden de 2 del actual, preste sus servi
cios 011 el Canal de Aragón y Cataluña.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 3 de Abril de 1916.— 
El Director general, Zorita.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  á  

los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General particix>a á V. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad públi a el camino 
vecinal do Cenicientos (Madrid) á  Pela- 
hustán (Toledo).

Lo que com unic) á E. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 19Í6.“ E1 Director 
general, P. O,, R. G. Rendueies.
Señor Gobernador civü de la provincia 

de Madrid.

S. M. el Rey (q. D. g.), conforme con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
dispuesto se concedan á los Ayuntamien
tos de Fuentes de la Alcarria, Mazuecos y 
Valfermosode Tajuña los anticipos res
pectivos de 2.208,49,1.327,56 y 12.845,34 pe
setas para la construcción de ios caminos 
vecinales de Fuentes de la Alcarria a la 
carretera de Torija á Masegoso, Mazuecos 
á la carretera de Albares á Fuentidueñas 
y Valfermoso de Tajuña á la carretera 
del Estado, con las condiciones que cons
tan en los acuerdos de sus Juntas m uni
cipales.

De orden del señor Ministro lo cornu- 
nico á V S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 4 de Abril de 1916.= 
El Director general. Zorita.
Señor Ingeniero Jefe¡ de Obras Públicas 

de Guadaiajara.

S. M, el Rey (q. D. g.), conforme con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
dispuesto se conceda al Ayuntamiento de 
Villalcón (Patencia) el anticipo de 1.500 
pesetas, en las condiciones que constan 
en el acuerdo de su Jun ta  municipal 
para la construcción de un puente econó
mico sobre el río Valdeginote en Villal
cón y rampas de acceso.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos.= 
Dios guarde á  V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Abril de Í916.=E1 Director ge
neral, Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Palencia.

S. M. el Rey (q. D. g.) conforme con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
dispuesto se conceda ai Ayuntamiento 
de Gordoncillo el anticipo de 8.634,39 pe
setas, con las condiciones que constan en 
el acuerdo de su Jun ta  municipal, para 
la construcción del camino vecinal de 
Gordoncillo al kilómetro 19 de la carre
tera de Villanueva del Campo á  Polan- 
quinos.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 4 de Abril de 1916.=E1 Director 
general. Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de León.

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, h a  tenido á bien conceder los an ti
cipos de 6.000 y 8.000 pesetas, á los Ayun
tamientos de Atea y Used, respectiva
mente, para la construcción del camino 
vecinal de Atea á la carretera de Tortue- 
ra  á Daroca.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, S. muchos añoSa 
Madrid, 4 de Abril de 1916.^E1 Director 
general, P. O., R. G. Rendueies.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Zaragoza,

H lse íte la ' esipí*cí&l €le Iiagreiaieros. 
dle C aiam les j  P u e r 
to s .
Vacante en esta Escuela una plaza de 

Profesor, y teniendo en cuenta lo dispues
to en  el artículo 18 del Reglamento vi
gente, se anuncia la provisión de dicha 
plaza, durante un plazo de diez días, á 
partir de la fecha de la publicación d© 
este anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes han de ser Ingenieros 
del Cuerpo nacional de Caminos, Cana
les y Puertos y reunir las condiciones si
guientes:

No haber cometido falta grave en el 
desempeño de sus funciones y haberse 
ocupado durante cinco años, por lo me
nos, en los trabajos de su profesión al 
servicio del Estado, Corporaciones, Em
presas ó particulares.

Las solicitudes se dirigirán al Ministe
rio de Fomento ó irán  acompañadas de 
las relaciones de servicios y trabajos que 
hayan desempeñado los firmantes, 

j Madrid, 3 de Abril de 1916.=E1 Direo- 
I tor, L. Gastelu, Marqués de E.chandio^


